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resados que figuran desconocidos o con domicilio

ignorado.

Información: Consellería de Obras Públicas, Urba-

nismo y Transportes.

Alicante: Calle Italia, 12. Teléfono 965 92 53 44.

Castellón: Avenida del Mar, 16. Teléfono
964 35 80 54.

Valencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50. Teléfono

963 86 64 28.

Valencia, 25 de octubre de 2002.—El Conseller

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José

Ramón García Antón.—&47.657.

Resolución del Conseller de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 28 de octubre
de 2002, relativa a la información pública
complementaria y levantamiento de actas
previas a la ocupación del expediente de
expropiación forzosa incoado con motivo de
la obra: «2002-7. 51-V-1225. Ronda oeste
del Port de Sagunt y Canet d’en Berenguer.
Primer complementario. Término municipal
de Sagunt».

Declarada de urgencia la ocupación de bienes y

derechos afectados por la expropiación por la dis-

posición adicional primera de la Ley de la Gene-

ralidad Valenciana 9/2001, de 27 de diciembre, se

somete a información pública complementaria por

ampliación de las superficies a expropiar, los bienes
y derechos que a continuación se relacionan, la lista

íntegra de los afectados se publica en el «Diario

Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el diario

«El Mundo Comunidad Valenciana» el día 5 de

noviembre de 2002, al objeto de que los afectados

puedan consultar el proyecto y presentar alegacio-

nes, por escrito, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir al

relacionar los bienes y derechos por la urgente ocu-

pación (artículo 56 del Reglamento de Expropiación

Forzosa).

Plazo: Quince días a partir de la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2
de la Ley de Expropiación Forzosa, se procede a

convocar a todos los afectados por el expediente

expropiatorio al levantamiento de actas previas a

la ocupación y actas de ocupación que habrá de

verificarse conforme al siguiente calendario:

Lugar: Ayuntamiento de Sagunt.

Día: 25 de noviembre de 2002, a las diez horas.

El presente señalamiento será notificado por cédu-
la a los afectados, cuya relación figura expuesta en

el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y

en esta Consellería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,
50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-
piedad y último recibo de contribución, caso de
ser exigible.

Se significa que el presente anuncio se publica
a los efectos establecidos en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999 para los interesados que
figuran como desconocidos o con domicilio igno-
rado.

Información: Consellería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes.

Alicante: Calle Reyes Católicos, 39. Teléfono
965 93 40 00.

Castellón: Avenida del Mar, 16. Teléfono
964 35 80 57.

Valencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50. Teléfono
963 86 64 28.

Valencia, 28 de octubre de 2002.—El Conseller
de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes.—&47.653.

Resolución del Conseller de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 28 de octubre
de 2002, relativa a la información pública
y levantamiento de actas previas a la ocu-
pación del expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de las obras:
«2002/32. 53-V-1795. Nueva rotonda en el
punto kilométrico 16,200 de la carretera
CV-610, acceso a Llutxent. Término muni-
cipal de Llutxent».

La disposición adicional primera de la Ley de

la Generalidad Valenciana 9/2001, de 27 de diciem-

bre, establece la urgente ocupación de los bienes

y derechos afectados de expropiación forzosa como

consecuencia de la ejecución de las obras compren-

didas en el II Plan de Carreteras de la Comunidad
Valenciana, habiendo sido aprobado el proyecto con

fecha 18 de abril de 2002. En consecuencia, se

somete a información pública la relación de bienes

y derechos afectados, a los solos efectos de subsanar

posibles errores que se haya padecido al relacionar

los bienes y derechos afectados por la urgente ocu-

pación la lista íntegra se publica en el «Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana» y en el Diario «El

Mundo» el día 4 de noviembre de 2002 (artículo

56 Reglamento Expropiación Forzosa).

Plazo: Quince días a partir de la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Levantamiento de actas previas a la ocupación de

los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Llutxent.

Día: 21 de noviembre de 2002, de nueve treinta

a catorce treinta horas.

El presente señalamiento será notificado por cédu-

la a los afectados cuya relación figura expuesta en

el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y
en esta Consellería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,

50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-

piedad y último recibo de contribución, caso de

ser exigible. Se significa que el presente anuncio

se publica igualmente a los efectos establecidos en

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según redacción dada por la Ley 4/1999

para los interesados que figuran como desconocidos

o con domicilio ignorado.

Información: Consellería de Obras Públicas, Urba-

nismo y Transportes.

Alicante: Calle Reyes Católicos, 39. Teléfono
965 93 40 00.

Castellón: Avenida del Mar, 16. Teléfono

964 35 80 57.

Valencia: Avenida Blasco Ibáñez, 50. Teléfono

963 86 64 28.

Valencia, 28 de octubre de 2002.—El Conseller

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José

Ramón García Antón.—&47.656.

UNIVERSIDADES

Anuncio de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Granada sobre extravío título
universitario.

Habiendo sufrido extravío el título de Licenciado

en Ciencias Biológicas de don José Muñoz Galván,
nacido el 7 de julio de 1953, que fue expedido

por el Ministerio de Educación y Ciencia el día

11 de enero de 1984 y número 144 de la Sección

de Títulos del Ministerio, en virtud de orden del

ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Ciencias

de la universidad de Granada, se hace público por

término de treinta días para oír reclamaciones en
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9

de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado»

del 26), sobre tramitación de expedientes para la

obtención de duplicados de títulos académicos y

profesionales por deterioro o extravío de los ori-

ginales.

Granada, 16 de septiembre de 2002.—La Secre-
taria de la Facultad.—46.220.


